
Capacitar de manera periódica al personal. Favorezca la sensibilización sobre prevención ante situaciones de 
explotación sexual.

Ante la sospecha de un caso de explotación sexual de un niña, niña o adolescente, informar de inmediato al encargado o 
responsable del servicio. Si trabaja en forma individual, realizar la denuncia telefónica vía las líneas de denuncia 
nacionales.

Se recomienda mantener en un lugar visible el adhesivo del Decreto 398/013. Proporcionar también a los turistas 
información sobre las obligaciones de los prestadores de servicios turísticos para prevenir la explotación sexual de 
niñas, niños y adolescentes en viajes y turismo.

 no muestra vínculo familiar o cercano con la persona adulta que le acompaña

Lleve un registro de pasajeros y su contacto (telefónico, correo electrónico, etc.), como se realizó por motivo de 
pandemia, pero con la finalidad de tener su información ante alguna sospecha.

No traslade niños, niñas y/o adolescentes a establecimientos donde tenga conocimiento de la comercialización de 
drogas, alcohol y/o con intención de ofrecer servicios de acompañamiento a personas mayores de edad.

 se encuentra solo o sola en un lugar y horario no apto para su edad

Al momento de realizar un traslado que involucre a un niños, niña o adolescente, se sugiere estar atento a la situación. 
Existen indicios que podrían suponer un caso de explotación sexual:
 la persona menor de edad presenta signos de violencia física o verbal

Socialice con el equipo de trabajo, brindando capacitación sobre las acciones de 
prevención y las normas de comportamiento establecidas en el Decreto N° 398/013, 
teniendo en cuenta también el .  Código Nacional de Conducta

Transportistas

CANALES DE DENUNCIA
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PREVENCIÓN DE LA 
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Dirección General de Lucha Contra el Crimen Organizado e INTERPOL (M.I.): 2030 4626 - 2030 4628

Fiscalía General de la Nación - Unidad de Víctimas y Testigos: 091 507 531

INAU: 0800 5050
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